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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (3/2009) EXTRAORDINARIA


(celebrada el 19 de MARZO del 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín
CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª Mª Teresa de la Vega Rodríguez

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero, siendo las 19,30 horas, de la fecha arriba indicada, previa citación en forma legal, se reúne el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia de los miembros reseñados al margen.


Da fe, asesora y levanta el acta el Secretario del Ayuntamiento D. Javier Sainz Ruiz.


Dándose el quórum necesario en primera convocatoria, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión, pasándose a tratar el Orden del Día:
I.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS SESIONES DE 16 Y 29 DE ENERO DE 2009.  .-
Se declaran aprobadas las actas de las sesiones ordinaria de 16 de enero del 2009 y extraordinaria de 29 de enero del 2009.
II.- DESESTIMACIÓN RECURSO REPOSICIÓN EN EL EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 5/08.-

Tras tramitar expediente sancionador, mediante acuerdo del Pleno de fecha 23 de octubre de 2008 se imponía a D. Ricardo Ruiz Losa las siguientes sanciones:

-“Por la realización de una escollera superando la altura máxima permitida por la ordenanza de aplicación de conformidad con lo previsto en el art. 217.2.e) de la Ley 2/2001, se le impone una sanción de 3.005,07 euros.

-Por la ejecución de un muro de cierre lateral que divide la parcela 1640112 y la parcela 1640113 superando la altura máxima permitida por la ordenanza de aplicación, de conformidad con lo previsto en el art. 217.2.e) de la Ley 2/2001, se le impone una sanción de 3.005,07 euros.

-Por la construcción de una vivienda superando la altura máxima permitida, de conformidad con lo previsto en el art. 217.2.e) de la Ley 2/2001, se le impone una sanción de 3.005,07 euros.

-Por la construcción de una vivienda superando el número máximo de plantas permitido, de conformidad con lo previsto en el art. 217.2.e) de la Ley 2/2001, y existiendo directa e inmediata conexión con la altura de la edificación no procede imponer sanción alguna”.
Al mencionado acuerdo D. Ricardo Ruiz Losa presentó recurso de reposición de fecha 28 de noviembre de 2008, en el cual manifestaba las siguientes alegaciones:
a) Reconoce el recurrente que ha construido dos muros que exceden la altura máxima permitida, pero que sin embargo lo hizo para evitar los desprendimientos de tierra que se estaban produciendo hacia su parcela.

b) Que lo mismo ocurre con la altura de la escollera pues manifiesta que si se rebaja la altura de la misma, se descalzarían las escolleras existentes en sus laterales y que se apoyan en la misma, lo que provocaría desprendimientos de tierra hacia su parcela.

c) Que la planta sótano quedó a la vista debido al desmonte de tierras que fue necesario llevar a cabo para limpiar las humedades al no encontrarse debidamente impermeabilizado, y también porque los muros de albañilería que servían como contención de tierras se habían resquebrajado y estaban cediendo.

d) Que las infracciones son leves porque no causan daño a terceros ni a los intereses generales.

e) Que la infracción ha prescrito.

CONSIDERANDO el informe jurídico de fecha 21 de enero de 2009 obrante en el Expediente, cuyos fundamentos jurídicos se asumen plenamente mediante esta resolución, finaliza con las siguientes conclusiones:

1ª) Los hechos son constitutivos de cuatro infracciones graves de conformidad con lo establecido en la Ley 2/2001.

2ª) La causa de fuerza mayor u otras que exculpen al recurrente debe él acreditarlas, sin que dicha prueba se haya producido.

3ª) Las infracciones son graves tanto por no ser legalizables como por existir varias, todas ellas calificadas como graves por la norma sin que concurra ninguna circunstancia atenuante.

4ª) La infracción no ha prescrito por no haber transcurrido el tiempo señalado por el art. 221 de la Ley 2/2001.

5º) Debe desestimarse el recurso interpuesto por D. Ricardo Ruiz Losa.”


CONSIDERANDO lo establecido en las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero, Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás concordante y de general aplicación, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo Ruiz Losa con fecha 28 de noviembre de 2008 contra la resolución del expediente sancionador adoptada por este Pleno en fecha 23 de octubre de 2008, de conformidad con los razonamientos jurídicos obrantes en el expediente que se indican en la presente resolución.

SEGUNDO: Confirmar las 3 sanciones impuestas en el acuerdo de 23 de octubre del 2008, requiriéndole para el pago total de 9.015,21 €.
III.- EXPEDIENTE DE PERMUTA DE  LOCAL DE 75 M2 DE CONSTRUCCIONES CICERO S.A EN BARRIO LA ERMITA DE CICERO POR PARCELA MUNICIPAL URBANA EN TRETO DE 454 M2.-
En fecha 4 de abril del 2003 el Pleno del Ayuntamiento aprobó una “permuta” de una porción de terreno cedido en Adal-Treto por un local en planta baja en Cicero, para el futuro cibercentro, dando una contraprestación monetaria de 48.080,97 €. 
En esta “permuta” el  expediente quedó incompleto, y así pues no tuvo acceso al Registro de la Propiedad y jurídicamente es como sí no se hubiera realizado, siguiendo los bienes a nombre de sus iniciales titulares. El pago de la cantidad se reconoció contablemente, pero no se llegó a abonar (figurando en las distintas liquidaciones presupuestarias como pendiente de pago).

Siendo de interés para el Ayuntamiento el tramitar y finalizar esta permuta (para adquirir la propiedad del actual Cibercentro de Cicero) se procedió a depurar jurídicamente el terreno municipal (segregación en acuerdo Junta de Gobierno de 28 de enero y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad) y el Sr. Alcalde con fecha 1 de marzo inició el expediente solicitando la incorporación de los documentos necesarios. Asimismo los representantes de Construcción Cicero S.A, titular del local a permutar, presentaron escrito instando a su consecución.
Considerando el informe de los Servicios Técnicos Municipales en el que consta la valoración técnica tanto del bien inmueble del Ayuntamiento como del bien inmueble propiedad del particular, y que la diferencia de valor entre los bienes es justamente del 39,99%  del bien que lo tiene mayor.

Considerando que el informe de Intervención en el que consta que la deuda esta reconocida desde el presupuesto del 2003 y en el que se manifiesta que el porcentaje del valor del bien es del 2,68 % sobre los recursos ordinarios en la enajenación y 4,47 % en la adquisición.
Considerando el informe de Secretaría en relación con el procedimiento a seguir y la Legislación aplicable al expediente de permuta.

Considerando el certificado del registro de la Propiedad acreditando que los bienes se hallan debidamente inscritos, y el certificado de Secretaría de que el bien municipal se haya inscrito en el Libro Inventario de Bienes, siendo de naturaleza patrimonial.


A la vista del expediente y sus documentos, en virtud de los artículos 79 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 109 y ss del Reglamento de Bienes, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa, el Pleno, por  unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO. Proceder a la permuta de los siguientes bienes:

-Local de 75 m2 construidos (72 útiles) en Barrio La Ermita de Cicero, inscrito en el Registro de la Propiedad de Santoña en el Tomo 1724, Libro 108, Folio 169 por Parcela Municipal Urbana en Treto de 454 m2.

Propiedad de Construcciones Cicero S.A, y valorado en 120.202,43 €.

Por

- Parcela municipal incluida dentro de la trama urbana de Treto, bien patrimonial, con una superficie de 454 m2, inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña en el Tomo 1862, Libro 128, Folio 161, Finca 14719, inscripción 1ª,  identificada como porción dos, valorada en 72.121,46 €.

Diferencia de valores, cantidad a abonar por el Ayuntamiento: 48.080,97 €.
SEGUNDO. Elevar copia del expediente para su dación de cuenta a la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Notificar este Acuerdo D. Juan Miguel San Emeterio Fonfría y a D Pablo Araujo Fernández, representantes de Construcciones Cicero S.A., a los que se les citará para formalizar el documento público.

CUARTO. Formalizar el Acuerdo en Escritura pública, facultando a la Alcaldía para la firma de la misma y de cuantos otros documentos sean necesarios para la realización del presente Acuerdo.
IV.- INFORME RECONOCIENDO LA EXISTENCIA DE FINCA CON VIVIENDA A D. JUAN CARLOS GARCÍA CAGIGAS EN TERRENO CATASTRALMENTE MUNICIPAL.

D. Juan Carlos García Cagigas en escrito de fecha 6 de febrero solicita que le sea reconocida la propiedad de una finca de 230 m2 con vivienda de 55 m2 con 2 anejos de leñera y cochera, sita en el barrio La Gloria, en Gama, y que no está individualizada catastralmente. Manifiesta que la vivienda ha estado ocupada por su familia desde 1966, y adjunta copia del contrato de suministro eléctrico desde 1976, recibo de agua del ayuntamiento y pago de tasas urbanísticas por licencia de obras por realizar el aseo concedida en 1991.

Tras revisar por la Arquitecta Técnica Municipal la documentación, se comprueba que en el catastro de rústica la finca indicada se encuentra sin diferenciar dentro de la finca con de referencia catastral 39009A004090080000BH (polígono 4 parcela 9008) destinada a camino, con una superficie de 1.192 m2. Tras la inspección se informa que en la actualidad, independiente del camino y fuera del mismo, existe una porción de terreno delimitada por un cierre perimetral sobre la que existe la vivienda señalada compuesta por una planta, distribuida en cuatro dormitorios, un baño y una cocina, y dos edificaciones destinadas a garaje y leñero. 
A la vista de lo manifestado por el Sr. García y verificado que efectivamente esa finca está fuera del camino y tiene singularidad propia y ha sido ocupada pacífica y continuadamente por su familia desde al menos 33 años, tras estudiarlo en Comisión Informativa, y visto los Informes de Servicios Técnicos y de Secretaría, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
-PRIMERO: Informar favorablemente en dar de alta en el Catastro la finca señalada, omitida de las revisiones catastrales por error, procedente de la siguiente regularización:

* Parcela Original:

 - Parcela de referencia catastral 39009A004090080000BH
1.192,00 m2
* Parcelas Resultantes:

 - Parcela 1
962,00 m2
 Parcela destinada a viario público, de novecientos sesenta y dos metros cuadrados de superficie, que linda al norte con las parcelas de referencia catastral 39009A004003380000BA, 39009A004001820000BA, 001003600VP50H0001EJ, 39009A004001700000BX y con la parcela 2 resultante de la segregación; al sur con las parcelas de referencia catastral 39009A004001750000BZ, 39009A004001760000BU,39009A004001770000BH, 39009A004001780000BW, 39009A004001790000BA, 39009A004050060000BQ, 39009A004001800000BH, 39009A004001810000BW, 39009A004001710000BI, y se comunica por el este y el oeste con dos viales públicos.

- Parcela 2
230,00 m2
Parcela de doscientos treinta metros cuadrados de superficie, en la que se ubica una vivienda de una única planta de 55,00 m2, un garaje de 16,60 m2 y una leñera de 18,14 m2, que linda al norte con las parcelas de referencia catastral 39009A004001700000BX y 39009A004050040000BY, al sur y al este con viario publico referencia catastral 39009A006090020000BG y al oeste con la parcela de referencia catastral 39009A004001710000BI y la parcela 1 de esta regularización (viario público).

SEGUNDO: Informar favorablemente que figure como titular de la mencionada parcela nº 2 D. Juan Carlos García Cagigas, notificándole este acuerdo para que haga los trámites oportunos.
V.- MOCIÓN DEL LOS GRUPOS PSOE-PRC SOBRE CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DIA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES.-

Con motivo de la celebración, el pasado 8 de marzo, del Día de la Mujer Trabajadora, se presentó la moción a la que dio lectura la concejala Dª Patricia Rueda. Tras posterior debate,  en el que por el Grupo Popular se señaló que el Ayuntamiento también tiene que actuar y por el Grupo de Gobierno se recordó alguna actuación concreta, se ACUERDA por unanimidad, aprobar la moción con los siguientes acuerdos:

1º.- Aplicar las políticas públicas desde la perspectiva de género en cada una de sus actuaciones.

2º.- Emprender acciones positivas para aumentar la participación y el mantenimiento de las mujeres en el mercado laboral y especialmente, en los sectores es

3º.- Intensificar los recursos para fomentar la formación y el autoempleo femenino en sectores económicos emergentes.

4º.- Potenciar la participación de las mujeres en los proyectos de I+D+I.

5º.- Favorecer la participación y el protagonismo de las mujeres en la Sociedad de la información y las nuevas tecnologías tanto como usuarias como productoras de contenidos.

6º.- Instar al Gobierno Autonómico a la elaboración urgente de un estudio de las políticas de Igualdad y los recursos aplicados por esta Comunidad Autónoma. 

7º.- Instar al Gobierno Autonómico, en base a dicho estudio a subsanar las posibles deficiencias detectadas, especialmente en la lucha contra la violencia de género en nuestra Comunidad Autónoma.

8º.- Instar al Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria a trabajar y colaborar activamente con la Administración Central, a través de la Conferencia Sectorial de Igualdad  y con las Administraciones Locales de nuestra región, a fin de conseguir que nuestra Comunidad Autónoma sea un auténtico referente en la consecución de la igualdad real y efectiva en España.

VI.- PROYECTO DE EJECUCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN TRETO.-

En el Pleno de 23 de octubre de 2008 se aprobó el Proyecto de Ejecución del Polideportivo en Treto redactado por el Arquitecto D. Eduardo Álvarez y con un presupuesto material de 1.564.993,85. Completando el acuerdo, y a petición de la Sociedad Regional de Cultura y Deporte que va a ejecutar las obras se solicita una serie de compromisos o documentos que deben figurar en el expediente de obras previo a su contratación. Complementando el mencionado acuerdo y para su remisión a la mencionada Sociedad, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
- Primero: Poner a disposición de la Sociedad Regional de Cultura y Deporte S.L. los terrenos precisos para la construcción del proyecto.

- Segundo: Compromiso de dotar a pie de edificación todos los servicios urbanos.

- Tercero: Compromiso de hacerse cargo el Ayuntamiento del importe de la Dirección de Obra.
- Cuarto: Nombrar como Director de Obra al Arquitecto D. Eduardo Álvarez Fernández y como Arquitecta Técnica a D. Verónica de Juana Solar.
- Quinto Compromiso de firmar,  en su momento, el documento de uso y gestión de las instalaciones.

- Sexto: Compromiso de urbanizar la parcela y los accesos a la instalación para facilitar un uso racional de la misma.

- Séptimo: Envíese certificado de este Acuerdo, junto con el resto de documentación solicitada a la Sociedad Regional de Cultura y Deporte.
VII.-CUENTAS DE RECAUDACIÓN.-

- Se da cuenta del extracto informativo de la liquidación 1/09 (del 1/03 al 3/09) elaborada por el Servicio de Recaudación Municipal, y en la que por distintos conceptos se ha recaudado  182.562,38 €. El Pleno da la conformidad.


Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 20,45 horas, el Sr. Alcalde levantó la sesión, que como Secretario, doy fe y CERTIFICO.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,
D. Gumersindo Ranero Lavín



    Fdo. D. Javier Sainz Ruiz. 
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